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Resumen:
							                           
Este editorial propone una reflexión sobre la importancia de la salud mental en el ámbito laboral, especialmente a partir de la pandemia de covid-19. Analiza los retos asociados al trabajo de cuidados, tanto remunerado como no remunerado; la necesidad de contar con instrumentos psicométricos válidos para evaluar los riesgos psicosociales, y la efectividad de las intervenciones psicosociales y cognitivo-conductuales. Los artículos que integran este número contribuyen al fortalecimiento de la salud mental, el bienestar y la calidad de vida de las personas trabajadoras en México.
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Abstract:
						                           
This editorial discusses the significance of mental health in the workplace, particularly in the aftermath of the COVID-19 pandemic. It examines the challenges of paid and unpaid care work, the need for valid psychometric tools to assess psychosocial risks, and the effectiveness of psychosocial and cognitive-behavioural interventions. The articles discussed in this issue contribute to improving the mental health, well-being, and quality of life of workers in Mexico.
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Introducción


Recientemente, la salud mental de las personas, particularmente en el ámbito laboral, ha tomado relevancia científica y social de forma importante. Ya desde la pandemia de covid-19, se sabía que una de las olas de sus impactos se refería a efectos económicos y efectos en la salud mental en la población, así como la presencia de trauma psíquico, enfermedad mental y burnout (Kohli & Virani, 2020). Asimismo, las consecuencias de la mala salud mental en el entorno laboral no se limitan solo al ámbito económico y trabajadores, sino que también impactan la calidad de vida y el bienestar social, que incluye gobiernos, empleadores, familias y a la sociedad en su conjunto.

La salud mental es definida por la Organización Mundial de la Salud (oms, 2005) como un estado de bienestar mental que permite a los individuos afrontar los eventos estresantes de la vida diaria, desarrollar sus habilidades, desarrollar un trabajo adecuadamente y poder integrarse a su entorno social para hacer contribuciones. Es importante recalcar que la salud mental no solo es la ausencia de afecciones y enfermedades mentales, sino también de sintomatología de ansiedad, depresión, entre otros (Westerhof & Keyes, 2010).

De acuerdo con Galderisi et al. (2015) una buena salud mental se define como un estado dinámico de equilibrio interno que permite a las personas utilizar sus habilidades en armonía con su rol en la sociedad: habilidades sociales y cognitivas, habilidad para reconocer, expresar y modular las propias emociones y las de los demás, flexibilidad y habilidad de afrontamiento a eventos adversos, y relaciones armónicas entre cuerpo y mente.

El problema de la salud mental en el trabajo se enmarca de manera importante en los campos de la psicología de la salud y la psicología de la salud ocupacional. Sus grandes propósitos se centran en proteger y mejorar la salud, la seguridad y el bienestar de los trabajadores (Cunningham & Black, 2021), por lo que resulta importante para la psicología realizar diagnósticos, evaluaciones e intervenciones efectivas. Consecuentemente, se requiere contar con instrumentos de medición, metodologías para el diagnóstico y la evaluación, así como para la intervención psicosocial. En este editorial ofrecemos algunas reflexiones sobre los artículos del presente número, que se vislumbran como enormes retos en el futuro venidero.





Trabajo de cuidados vs trabajo remunerado


El trabajo de cuidados se clasifica en dos tipos: el remunerado y no remunerado. En cuanto al trabajo de cuidados remunerado existe de por medio una relación laboral entre un profesionista y una institución de salud, identificándose en este caso a personal médico, enfermeras, trabajadores sociales, terapistas y diversas ocupaciones, principalmente del ámbito asistencial, sanitario y de la salud.

Por otra parte, el trabajo de cuidados no remunerado se refiere a la prestación de un servicio que proporciona cuidados, por ejemplo, cuidar a un bebé, un niño o un adulto enfermo que requiere atención. En este grupo se encuentran cuidadores y cuidadoras que no reciben una remuneración por su trabajo y, por tanto, no existe una relación laboral. De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (oit, 2019) el 76.2% del trabajo de cuidados no remunerado lo proporcionan las mujeres. Esta situación se vuelve compleja cuando una persona trabajadora tiene un empleo remunerado y, adicionalmente, proporciona un trabajo de cuidados no remunerado, generando una carga laboral excesiva, cansancio, desgaste psíquico y afectaciones a la salud física y mental.

La actividad laboral que implica el cuidado a personas dependientes por enfermedad o en situación de discapacidad, sobre todo en el entorno familiar, se ha documentado como una de las tareas más estresantes por sí mismas. Por tanto, como el artículo de este número lo expone de manera destacada, el estudio de este tipo de trabajadores es importante en virtud de que la suma de las cargas de trabajo y de cuidados (remunerado y no remunerado) queda invisibilizada; por tal razón este tipo de trabajadores requieren programas de prevención, política pública e intervenciones que contribuyan a preservar su salud, salud mental y su bienestar.





Instrumentos para medir variables relacionadas con la salud mental


El diagnóstico de la salud mental desde la práctica clínica y organizacional toma en cuenta la medición de factores de riesgo psicosocial, estrés, sintomatología o trastornos tales como la ansiedad, depresión, etcétera (Cunningham & Black, 2021). Para realizar diagnósticos o psicodiagnósticos es necesario que los profesionales de la psicología de la salud y la psicología de la salud ocupacional cuenten con instrumentos válidos, confiables y estandarizados que garanticen la efectividad de sus mediciones y evaluaciones. Para ello, en este número de Psicología Iberoamericana se presentan resultados de tres escalas.



Escala de Procesos Psicosociales en el Trabajo (Propsit) en trabajadores con responsabilidades parentales


Existen diversos cuestionarios o escalas para medir los factores psicosociales en el trabajo; en el ámbito internacional, destacan principalmente: el cuestionario del contenido del trabajo (jcq) (Karasek et al., 1998), el cuestionario de desequilibrio esfuerzo recompensa (der) (Siegrist et al., 2004) y el Copenhagen Psychosocial Questionnaire (Copsoq), el cual fue elaborado en Dinamarca y actualmente cuenta con una tercera versión validada y confiable (Burr et al., 2019). El Copsoq es quizás el cuestionario más utilizado en investigación y evaluación dentro del concepto de “riesgos psicosociales en el trabajo”, y ha sido adaptado a más de 25 países (Copsoq, 2025; Moncada i Lluís et al., 2021).

En México han sido inexistentes los instrumentos robustos con propiedades psicométricas y marcos teóricos que sustenten la medición y la evaluación de los factores psicosociales en el trabajo. Baste mencionar que los cuestionarios de la nom-035 para identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial en el trabajo carecen de fundamentos teóricos y no es clara la metodología de su construcción, ni sus propiedades psicométricas (Secretaría del Trabajo y Previsión Social [stps], 2023).

Ante esta situación, Juárez García y colegas han propuesto un modelo conceptual del Propsit con su respectivo método y cuestionario (Juárez-García & Flores-Jiménez, 2020). Este cuestionario se basa en un modelo teórico sólido que comprende cinco subsistemas. Tres de ellos corresponden a aspectos intralaborales con distintos niveles de prevención y promoción de la salud: negativo (de riesgo) y positivo (salutogénico). Los otros dos subsistemas se relacionan con factores individuales o de personalidad y con las exigencias extralaborales. Este instrumento de medición ha sido validado en muestras de trabajadores peruanos y mexicanos (Merino, 2022; Merino-Soto et al., 2022). En este número, se propone una validación adicional de tal cuestionario en una muestra de trabajadores con responsabilidades parentales, y se concluye una vez más la viabilidad psicométrica de sus puntajes. Por tal motivo, bienvenidas las investigaciones que pretenden estimar las propiedades del Propsit, tal como se presenta aquí, y se exhorta a seguir abonando en el futuro con más estudios de esta y otras escalas, lo que sigue siendo una necesidad social en el tema.





Escala de bienestar laboral


El término “bienestar” tomó mayor relevancia a partir de que la 

oms (2005) definió a la salud como el completo estado de bienestar físico, mental y social. En la literatura se identifica el constructo “bienestar” desde el ámbito individual (bienestar subjetivo, bienestar emocional, bienestar psicológico, bienestar social, bienestar afectivo y bienestar ocupacional) y nacional (estado de bienestar).

El bienestar ocupacional o laboral es importante, ya que si la persona cuenta con bienestar en su trabajo se genera una mejor calidad del empleo (Calvo & González, 2013), se incrementa y mejora el desempeño laboral (Slemp & Vella-Brodrick, 2014), se reduce la rotación laboral y se incrementa el engagement (Parker & Martin, 2009).

En la literatura se identifican múltiples instrumentos para medir el bienestar. Destacan, por ejemplo, la Escala de Bienestar Psicológico de Ryff (Ryff & Keyes, 1995) y sus múltiples adaptaciones (Zhou et al., 2025) y la Escala de Bienestar Afectivo relacionada con el trabajo de Peter Warr (Goncalves & Neves, 2011). Entre las escalas de bienestar laboral desarrolladas recientemente se encuentran la Escala de Bienestar Ocupacional de Daovisan y Intarakamhang (2024) y la Escala Tripartita de Bienestar Ocupacional (Collie, 2024), por citar algunas. En este número de la Psicología Iberoamericana se contribuye de manera importante con la validación de la escala de bienestar laboral en trabajadores administrativos, pero de igual forma se requiere el proceso de adaptación de más escalas que midan el bienestar laboral, así como la estimación de sus propiedades psicométricas.





Cuestionario sobre acontecimientos traumáticos severos


La nom-035 (

stps, 2018) aprobada en México en 2018 y dirigida a realizar la identificación, el análisis y la prevención de los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, incluye el cuestionario para identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos; este contiene 20 respuestas dicotómicas que abarca los tres principales aspectos señalados en el dsm-v-tr en el trastorno de estrés postraumático considerando al trauma como factor desencadenante (Lupesko-Persky & Brown, 2025): a) acontecimiento traumático severo, b) recuerdos persistentes sobe el acontecimiento, c) esfuerzo por evitar circunstancias parecidas o asociadas al acontecimiento, y d) afectaciones al trabajador. Este cuestionario, señalado en la nom-035, no había sido explorado en cuanto a sus propiedades psicométricas, por lo que resulta importante la contribución de los autores en este número. Queda pendiente que más investigadores exploren y confirmen tanto su estructura factorial como su consistencia interna.







Intervenciones individuales, grupales y organizacionales para enfrentar el tecnoestrés


La intervención psicosocial se refiere al conjunto de actuaciones diseñadas para reducir, eliminar y prevenir riesgos psicosociales, mediante la implementación de medidas preventivas y de control en los trabajadores, grupos de trabajo y la organización, dirigidas a lograr la salud, la salud mental, el bienestar y la calidad de vida en el trabajo (Colegio Oficial de Psicólogos, 1998). En la literatura existen diferentes intervenciones psicosociales (Bados, 2008; Meliá et al., 2007).




Intervención primaria, secundaria y terciaria



La intervención primaria tiene por objetivo reducir el riesgo desde su origen para prevenir y evitar daños a la salud. La intervención secundaria busca identificar los efectos de los riesgos psicosociales en la salud de los trabajadores y actuar oportunamente. La intervención terciaria procura brindar tratamiento a las personas que presentan daños a la salud.






Intervenciones individuales, grupales y organizacionales



Al nivel individual se pretende lograr la salud mental del trabajador diseñando medidas preventivas basadas en la personalidad, las actitudes, los factores estructurales y los factores funcionales. La intervención grupal busca desarrollar la comunicación y las relaciones interpersonales positivas con el fin de brindar apoyo social y cohesión de grupo, así como prevenir la violencia, el acoso laboral y el acoso sexual. Las intervenciones organizacionales están dirigidas a evitar y atender factores y riesgos inherentes a la organización, por ejemplo, el liderazgo, el clima organizacional, los horarios de trabajo, etcétera.

En materia de teletrabajo, la intervención psicosocial tiene como objetivo que la persona que labore en esta modalidad se desempeñe de forma segura y saludable, se eviten actos y condiciones inseguras y peligrosas, y se prevengan accidentes en el teletrabajo por la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, mecánicos, psicosociales y ergonómicos (

stps, 2023). Por otro lado, el tecnoestrés se entiende como una forma moderna de estrés psicológico asociada al uso continuo y la adaptación obligada a las tecnologías digitales en el trabajo, e implica una respuesta negativa que surge cuando las demandas tecnológicas exceden los recursos o las habilidades percibidas del individuo, generando fatiga, ansiedad, irritabilidad o sobrecarga cognitiva, entre otros (Salanova et al., 2013). De igual manera para el tecnoestrés es necesario implementar intervenciones individuales, grupales y organizacionales, considerando también intervenciones primarias, secundarias y terciarias. En el presente número, los autores hacen una excelente revisión sistemática sobre las intervenciones de estrés en la literatura y sus áreas de oportunidad.






Intervención cognitivo-conductual



Los modelos de intervención conductuales y cognitivo-conductuales buscan prevenir, eliminar o reducir las conductas inadecuadas y potenciar conductas adecuadas considerando las variables que las controlan. La terapia cognitivo-conductual se basa en la premisa de que los trastornos mentales se presentan y se mantienen a consecuencia de factores cognitivos. El objetivo de la intervención cognitivo-conductual es sustituir las conductas o pensamientos inadecuados o disfuncionales por cogniciones flexibles y adaptativas. En la intervención cognitivo-conductual, según Bados (2008), es fundamental que exista un acuerdo entre el terapeuta y el cliente. Además, debe prevalecer una relación positiva basada en la empatía y la confianza, lo que permite desarrollar adecuadamente la intervención y alcanzar los cambios esperados. El proceso comienza con un diagnóstico inicial en el que se miden las conductas que se desean modificar o los efectos que se buscan eliminar. Posteriormente, se evalúan los efectos de la intervención considerando distintas modalidades de respuesta, como la motora, la cognitiva, la autónoma y la emocional. Finalmente, se analizan los resultados con el fin de identificar los cambios en la conducta y su mantenimiento a largo plazo.

El diseño y el desarrollo de una intervención cognitivo-conductual debe iniciar con el diagnóstico, a fin de determinar el tipo de intervención que requiere el paciente.

Los estudios y las investigaciones que pretendan realizar cambios en las conductas con base en la intervención cognitivo-conductual deben partir de un diagnóstico o una medición inicial (pretest) antes de implementar la intervención, y al término de esta debe existir una segunda medición (postest) para poder contrastar la reducción o la eliminación de la conducta inadecuada. Solo mediante la medición podrá comprobarse la efectividad de la intervención cognitivo-conductual. En este número se incluye una intervención cognitivo-conductual para disminuir el burnout, la ansiedad y la depresión en un grupo particularmente vulnerable: profesionistas que atienden a víctimas de violencia. Se trata de una contribución muy valiosa, en el desierto de las intervenciones psicosociales en México.







Conclusión


La psicología de la salud y la psicología de la salud ocupacional requieren fundamentos e instrumentos para medir y evaluar variables relacionadas con la salud mental; asimismo, es necesario contar con fundamentos y metodologías para diseñar e implementar intervenciones psicosociales efectivas. Los estudios mostrados en este número forman parte de un esfuerzo colectivo que realizan especialistas para mejorar la salud mental y la calidad de vida laboral en México. Esperamos que el lector, sea estudiante, investigador o profesionista interesado en estos temas, encuentre aquí información valiosa para la toma de decisiones.
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